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FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN eI aRriculo 39
DE LA LEY DE oBRAS púaltcRs y sERvrcros RELACtoNADos coN LAS MtsMAS;
coRRESPoNDIENTE A LA LtctrAclóru púBltca NActoNAL No. ogrzgoo2-oro-2o2l, RELATIvA A
LoS TRABAJoS DE: 'MANTENIM¡ENTO Y cOnSrRvec¡óN DE Eeulpos DE AIRE
AcoNDtctoNADo EN EL puERTo or ¡-Ázlno cÁRoenAs, MtcH.".

En la Ciudad dei Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las l3;3O horas, del día O5 de marzodel año 2021,
para dar a conocer elfallo de esta Administración Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesivo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas No. l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
moralesyservidores públicos, cuyos nombres, cargos, representacionesyfirmasfiguran alfinalde la
presente acta.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 35 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, preside el presente acto elArq. ManuelArce Rodea, Cerente
de lngeniería, facultado mediante oficio número DC-o49-21, de fecha o4 de febrero de 2O21,
actuando en nombre y representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismq
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No.'1, Col. lsla delCayacal, siendo este un lugarvisibleycon acceso
atpúblico.

DOS EMPRESAS RECIB¡DAS Y ACEPTADAS PARA SU REVISIóN DETALLADA

REVISIóN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de as Publicas y Servicios
í como lo dispuesto en los
diversos lineamientos en

.¡

i

PRECIO PROPUESTO
POR LOS LICITANTES

CONSTRUCCIONES Y RENTA DE MAQUINARIA MORENO, S,A, DE
C,V.
DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE C.V.

NOMBRE DEL LICITANTE

\ \I $ 3,948,979.5\

2 $ z,98o,slo.46

Relgcionados con las Mismas y artículo 63 fracción ll de su Reglam

f;¡xravtrNTos PRIMERo y QUINTo del ACUERDo por el que se

l'
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materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
Ias mismas, en adelante ACUERDO PARA EVALUACIóN POR PUNTOS Y poRcENTA]Es,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 09 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer término la evaluación de
las PROPUESTAS TÉCNICAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 37.5 puntos obtenidos de los documentos: PT O2.-
DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL Y EL PRoCEDIMIENTo CONSTRUCTIVo DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; PT O3.- CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSoNAL
PROFESIONAL TÉCNICO; PT O4.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT O6.-
MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SEÑALE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE
SUBCONTRATARÁ; PT O7.. CAPACIDAD FINANCIERA, ANEXANDO ESTADOS FINANCIEROS
AUDITADOS Y DECLARACIONES ANUALES (2Or8-2Or9), pROV|StONAL DEL MES DE ENERO DEL 2O2t;
PT I3.- MANIFESTAC¡ÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN
SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD; PE O3.- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTECRACIÓN DE LA
PRoPoslclÓN, ACRUPADo poR LoS MATERTALES y Eeurpos DE tNSTALACIóN pTRvaNENTE; pE
O4.- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN,
ACRUPADO POR LA MANO DE OBRA; PE I4.- PROCRAMA DE EJECUCIÓN CENERAL CONFORME AL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS; PE I5.- PROCRAMA DE EROCACIONES A COSTO DIRECTO DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PTRN¿ANENTE; PE 16.- PROCRAMA DE EROCACIONES A
COSTO DIRECTO DE LA MANO DE OBRA; PE I7.- PROCRAMA DE EROCACIONES A COSTO DIRECTO
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN;de la convocatoria a la licitación y conforme
a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO y NOVENO del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR
pUNTOS Y PORCENTAJES, solo se continuará con la evaluación de las PROPUESTAS ECONÓM¡CAS, \
de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido la puntuación \

:#-:;:#-; ":§:ff #.:::;^,= R A D E O B RAS P Ú B L CAS Y SE RV C O\\
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante POBALINES), serán considerados como precios\\\"
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes: \N

Precio aceptabte: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las \ \N\
proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia al alza \ -N
o a la baja no exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de la
investigación de mercado ylo del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de lostrabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del artÍculo 4O de la LEY,

*\.'

§\

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a

la alza o a la baja exceda del2Oo/o del monto del presupuesto I

tlg investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo
f.presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presup

que se desprenda de
ue se realice para la

base elaborado de
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manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 40 de la LEY.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

"PR|MERO.- Los prese ntes Lineomientos tienen por objeto estob/ecer los disposiciones
que deberón observor /os sujetos o que se refieren los artículos 1 frocciones I o V de la
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios de/ Sector Público y 1 fracciones I a V
de Io Ley de Obros Púbticasy Seruicios Relacionodos con las Mismas, pora utilizar el
criterio de evaluoción de proposiciones o trovés del meconismo de puntos o porcentoies
en /os procedimientos de controtoción de licitación pública y de invitoción a cuondo
menos tres personos gue regulon los propios ordenamientos lego/es.

Lss menclbnes que se hogon en /os presentes Lineamientos o los dependencias y
enridodes o o las convocantes, se entenderón hechos, en lo conducente, o los entidodes
federotivos, los municipios y los entes públicos de unos y otros, cuondo éstos se ubiquen
en los supuestos o gue se refieren los ortículos 7 frocción Vl de lo Ley de Adquisiciones,
ArrendomientosySe rvicios de/ Sector Público yl frocción Vl de la Ley de Obros Públicos
y Seruicios Relocionados con los Mismos."

uelJtNTO. - En los procedimientos de controtación en que se ut¡l¡cen puntas o

porcentojes, lo convoconte realizaró en primer térm¡no la evoluoción de las
técn¡cas y posteriormente lo evoluoción de los propuestas económicos.

Lo convaconte sólo procederó a realizor la evoluoción de los propuestos económicos,

(Et énfasis y subroyado es oñodidol)

ÚNOVENO. - En los procedimientos de controtoción de obros, lo convocante deberÓ

osignar lo puntuación o unidades porcentuoles de conformidad con lo siguiente:
t. La puntuación o unidodes porcentudles d obtener en lo propuestq

técnica pcrr3¡ ser considerodo solvente y, por tdnto, no ser desechodo,
será de cuondo menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en
su evqluoción,

las lslas No. l, ls[a del Cayacal,, C'p.6@50

(..)

Michoacán.
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Colidad en lo obro.
a) (...).

b) (...).

c) (...).

d) (...).

e) (...).

f) Programos En este subrubro lo convoconte volorqró lo congruencio
entra los distintos progrqmos generales y específicos de lq obra. tales
como los progrqmas de eiecución general. de utilizoción de mano de
obrq, de suministros de mqterioles. msquinaria y equipo de
instoloción permonente, de utilizsción del equipo y maquinario de
construcción, de msntenimiento y operoción, así como Io red de
qctividqdes. cédulo de ovqncesy pqgos proglomados.

(...)".

(El énfosis y subrayodo es oñodido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

uArtículo 24. Lo ploneoción. progromoción, presupuestoción y el gosto de los obras y servicios
relacionodos con los mismos. se sujetoró o los disposiciones específicos del Presupuesto de
Egresos de lo Federoción. osí como o lo previsto en la Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendario y demós disposiciones oplicobles y los recursos destinodos o ese
fin se odministrorón con eficiencio. eficocio. economío. tronsporencio, honradez e

Los dependencios y entidodes, bojo su respansabilidod, podrón convocor, adjudicor o
controtor obros y servicios relocionodos con los mismos, con cargo o su presupuesto
outorizodo y sujetóndose o/ colendorio de gosto correspondiente.

'tAftículo 38. Los dependencios y entidodes poro hocer lo evoluoción de las
proposiciones, deberón verificor que las mismos cumplon con los requisitos solicitados
en lo convocotorio o lo licitoción. poro tol efecto. lo convoconte deberó estoblecer los
procedimientos y los criterios cloros y detollodos pora determinor lo solvencio de los

trobojos por reolizor.

Atendiendo o los carocterísticos de cado obro o servicio, se podró determinor
conveniencio de utilizor el meconismo de puntos y porcentojes paro evoluor
progOsiciones. En los procedimientos en que se opte por utilizoción de dicho

éanismo se deberó estoblecer uno ponderación poro los con discopocidod
'lo empreso que cuente con trobojodores con

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.p.60950
Lázaro Cárdenas, Michoacán.
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cinco por cienta de lo totolidod de su planto de empleados, cuyo olto en el régimen
obligotorio del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Sociol se hoyo dodo con seis meses de
anteloc¡Ón al acto de presentación y operturo de proposiciones, misma gue se
comproboró con el oviso de alto correspondiente.

(... ) .

(El subroyodo es añodido).

"Artículo 40, Los dependencios y entidodes procederón o declaror desierto uno licitoción.
cuando lo totolidad de los proposiciones presentados no reúnon los requisitos solicitodos en
lo convocotorio o sus precios de ínsumos na fueren aceptables.

"Artículo 46. Los controtos de obros públicos y servicios relocionodos con los mismos
contendrón. en lo oplicoble.lo siguiente:

(..)
lll. Los dotos relotivos o lo outorización
compromiso derivado del controto;
(...)

del presupuesto paro cubrir el

{El subrayado es añodido).

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"Artículo 63.- Paro la evaluoción
siguientes meca n i smos:
(...)

de lo solvencio de los proposiciones se oplicorón los

De puntos o porcentojes.'que consrste en determinor la solvencia de las proposiciones,
o pqrtir del número de puntos o unidades porcentuoles que obtengan los proposiciones
confarme a lo puntuoción o ponderación estoblecido en lo convocatoria o lo licitación
público.

En lo convocatorio o licitoción público deberón estob/ecerse los rubros y subrubros
las propuestos técnico y económico que integron lo proposiciÓn; lo cql,
numérica o de ponderación que puede olcanzorse u obtenerse con codo uno de ellos;
el mínímo de puntoje o porcentoje que los licitantes deberán obtener en lo
evqluación de lo propuesto técnica pora contínuar con la evaluocíón de ls

Boulevard de las lslas Nc¡. l, lsla del Cayacal,, C.p.60950
Lázaro Cárdenas, M ichoacán-
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Los rubros y subrubros referidas en el parrofo onterior, osí como su ponderoción,
deberón ser fiiodos por lo convoconte de conformidod con los lineomientos que para el
efecto emito la Secretoría de lo Función Público.

A los licitontes gue se comprometan o subcontrotar MIPYMES poro lo ejecución de los
trobojas gue se determ¡ne en lo convocotorio a lo licitoción pública, se /es otorgarán
puntas o unidqdes porcentuoles de ocuerdo a los lineamientos seño/odos en el pórrofo
anter¡or.

La evoluación de los proposiciones en /os procedimientos de contratoción pora lo
ejecución de obros públicos osoclodos a proyectos de infroestructuro, se llevaró o cabo
invariablemente o trovés del mecanismo de puntos o porcentaies-

Los meconismos poro evaluor lo solvencia de los proposiciones deberón guordar
relación con cqdo uno de los requisitos y especificociones señolodos pora lo
presentoción de las proposiciones en lo canvocatorio a la licitación público, de
conformidad con lo dispuesta en el primer párrafo del ortículo 38 de lo Ley. En la
convocatoria o lo licitoción público se deberán estob/ecer los ospectos que serún
evqluodos por lo convocante para cqda uno de los requisitos previstos en lo misma".

uArtículo 71. Paro los efectos de lo dispuesto en el primer pórrafo del ortícula 40 de lo
Ley. se cansidero que los precios de los insumos contenidos en las proposiciones no son
aceptobles cuando se propongan ¡mportes que secn notoriamente super¡ores o los que
se desprendon de lo.investigación de mercodo que se reolice paro lo presupuestoción
de los trabajos. o b¡en. no s¡endo notor¡amente super¡ores. rebasen el presupuesto
elaborado de monera previa por porte de la conltoconte y no seo factible palarlos.

(El énfasis y subrayado es oñodido)

Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 35.

correspondiente.

Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.P.60950
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Los contratos estorón sujetos o lo disponibilidad presupuestoria del oño en el que se prevé el
inicio de su vigencio. por lo que sus efectos estorón condicionodos o lo existencio de los
recursos presupuestorios respectivos. sin gue lo no reolizoción de lo referido condición
suspensivo origine responsobilidod olguno pora los portes.

(Elénfosis y subroyodo es oñodido)

De lo anterior se procede con la evaluación de la PROPUESTA TÉCNICA de los s¡gu¡entes
licitantes:

o CONSTRUCCIONES Y RENTA DE MAQUINARIA MORENO, S.A. DE C.V.
o DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE C.V.

Considerando lo anterior, se procede con la revisión detallada de las PROPUESTAS TÉCNICAS de los
licitantes participantes, dictaminando lo siguiente:

La PROPUESTA TÉCN¡CA presentada por la empresa, CONSTRUCCIONES Y RENTA DE
MAQUINARIA MORENO, S.A. DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la

evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo
siguiente:

r§\

Factible de realizarse
ama de ejecución general

conforme al catálogo de

costo directo de los materiales
y equ¡pos de instalación

rama de erogaciones a

costo directo de la mano de

Programa de erogaciones a
costo directo de la maquinaria

Sufic¡ente en cantidad y calidad
Capacidad técnica y
experiencia del personal

Descripción de la
integral del licitante para
realizar los trabajos, incluyendo
el procedimiento constructivo

capac¡dad técnica y
exper¡encia del personal

No. de personas que
trabajado en obra similar

Declaraciones fiscales o

PUNTOS PORCENTAfE AsPEcro oe vllonlc¡ó¡ CUMPLIMIENTOS PUNTOS OBTENIDOS

N

eñ

PE14 2O"/a r.oo 4-OO

PE'I5 1Oo/o
concordancia con programa de
ejecución

t.oo
2.OO

PE I6 154/o
Concordancia con programa de
ejec uc¡ón

r.oo 3.OO

PE17 154/o
Concordancia con programa de
ejecución

r.oo 3.OO

PT 03 to% I.OO 2.OO \

pT 02 3O'/o
Cubre las expectativas de
trabajo

o.oo o.oo

Pf 03 2OYo
No. de profes¡onistas con que
cuenta

t.oo 2.OO

PT 03
Capacidad técn¡ca Y
experiencia del personal
ñrófá.i^ñal fá.ñi.^

400/. I . l'oo 4,OO

qoy' 20% Presentadas y concordantes 1.OO 2.OO

toulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,,

ázaro Cárdenás. Michoacán.
ffiJrtlD',:.p.60950 I
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PT 13

Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas
con discaoaci.la.l

10% No. de personas que laboran o.oo o.oo

PT 06 MIPYMES 'loo/o No. de MIPYMES
subcontratadas l.oo l.oo

C.- Experiencia y $péc¡alidad del
licitañte. lo IOO% o,oo

p¡ 04 Experiencia y capacidad
técnica de la emoresa 100%

No. de contratos de obras
similares 0O Máximo) o.oo o.oo

D.- Cumolimiento de cont 5 IOO% o.oo

Pr 04 Experiencia y capacidad
técnica de la empresa

'roo%
No. de actas terminación en
t¡empo y forma (relacionados
con contratos del punto C)

o.oo o.oo

E.- Conténido Naclonal 5 IOOo¿ L50

PE 03

L¡stado de insumos que
interuienen en la integración
de la proposición, agrupado por
los materiales y equ¡pos de
instalación permanente

7 Oo/a
Materiales a utilizar de origen
naciona l.

o.oo o.oo

pE 04

Listado de insumos que
intervienen en la integración
de la propos¡c¡ón, agrupado por
la mano de obra

3004
Personal en Obra de Origen
Nac¡onal. I.OO r.50

TÉCNICA\:
24..50

DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa CONSTRUCCIONES Y RENTA DE MAQUINARIA MORENO, S.A. DE C.V.; se
advierte que obtuvo un total de 24.5O puntos de un total de 5O puntos, lo anterior derivado de lo
siguiente:

DOCUMENTO PT.O3, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL
TÉCNlCO. - El LICITANTE no cumple, no presenta personal que hayan trabajado en obras similares\
a la presente licitación o que cuenten con la exper¡encia en trabajos de la misma naturaleza,asÍ \
como la documentación complementarla que demuestre fehacientemente dicha experiencia, po\
tal situaclón para el DOCUMENTO, PT-O3, Capacidad técnica y experiencia del personal \
profesionaltécnico., correspondiente al rubro, A.- Calidad en la obra, respectivamente se le asign\\I
cero puntos. 

\ \
gcf(, Pltrrlrirs. ', N

\\
DOCUMENTO pT-O2, DESCR|PCTÓN DE LA PLANEACTÓN TNTECRAL DEL LTCTTANTE PARA\\\
REALIZAR LOSTRABAJOS,INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DF \
LOS TRABAIOS. - El LICITANTE no presenta una descripción como tal de los trabajos a real¡zar, sol\ r
presenta un documento en donde indica que presentara un proced¡miento de ejecución de los
trabajos que propone y pretende utilizar para llevar a cabo la ejecución de los trabajos, sin embargo
no anexa o explica dichos procedimientos que demuestren la planeación de acuerdo al programa
de ejecución de los trabajos o actividades que contempla el mantenimiento y conservación de
equipos de aire acondicionado, por tal situación para el sub-rubro, PT-O2, correspondiente al rubro
A.- Calidad en la obra., se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT.I3,
MAN ITSTEN QUE EN

,l/
/

MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE CI- IICUNI-
su PLANTA LABoRAL cuENrAr .r^-"ilENos

,l
\

LOS PARTICIPANTES
CON UN CINCO POR

[/,«'.IY,NÑ§§
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CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personalcon discapacidad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, FT-13, correspondiente al rubro B.-
Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT-O4 EXPERIENCIA Y CAPACIDAD rÉCNfCa DE LA EMpRESA. * La experiencia
presentada por el licitante no reúne la comprobación solicitada en la convocatoria a la lici\ación, no
presenta contratos que acrediten fehacientemente la experiencia en obras de la misma
naturaleza de la que es objeto el procedimiento de contratación de la presente convocatoria a
la licitación, así mismo no presentan las actas de entrega recepción de los trabajos,la misma que
deben ser concordantes con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el licitante
incumple en lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-O4,
"Experiencia y capacidad técnica de la empresa", corresponde a los rubros, C.- Experiencia y
especialidad del licitante. y D.- Capacidad del licitante, respectivamente se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PE-O3, LTSTADO DE TNSUMOS QUE TNTERVTENEN EN LA |NTECRACTÓN DE LA
PROPOSICIÓN, ACRUPADO POR LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PTRVRNENTE. - EI

listado de insumos presentado por el licitante cont¡ene materiales por debajo del mercado a los
cotizados por la entidad y no anexa cotizaciones que respalden los montos indicados en su
documento en específico los equipos de enfriamiento solicitados, por tal situación para el
Documento PE-O3, L¡stado de lnsumos que lntervienen en la lntegración de la Proposición,
Agrupado por los Materiales y Equipos de lnstalación Permanente, corresponde a los rubros, E.-
Contenido Nacional, respectivamente se le asigna cero puntos.

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes,
licitante la empresa CONSTRUCCIONES Y RENTA DE MAQUINARIA MORENO, S.A. DE C.V., obt
un total de 24.5O puntos de un totál de 37.5 puntos, sin embargo, el importe total ofertado de
trabajos propuestos por el licitante de $ 3,948,979.51(Tres millones novecientos cuarenta y ocho
novecientos setenta y nueve pesos 5lnOO M.n.),
ofertado está por debajo del presupuesto base de la Entidad en un 42.46%, conforme a
POBALINES establecidos por la misma, por consiguiente no es posible adjudicar el contrato
obra, lo anterior conforme a lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Se

Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en lo dispuesto en\

tos LTNEAMTENTOS pRtMERO, QUTNTO y NOVENO delACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNT§S
Y PORCENTAJES, presentado por la SecretarÍa de la Función Pública.

Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos 24 en su egundo párrafo, 40 párrafo
primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rel cionados con las Mismas, Tl

de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal De QrHa¡e2Áaria 
Il"/ /

isupuesto Y Responsabi lidad
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COMUNICACIONES rÁzeno cÁnDENAS

2O2l 'Año de la lndependencra"

La PROPUESTA TÉCXICR presentada por la empresa, DESARROLLO TECNOT-óCICO l-zc, s.A" DE
C.V.; INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENTAJE AsPEcfo DE vALoRActóN CUMPLIMIENTOS PUNÍOS OBTENIDOS

\

N

A.- Calidad en la obra. 20 oA

pE 14
Programa de ejecución general
conforme al catálogo de 7Oo/a Factible de realizarse t.oo 4.OO

PE']5

Programa de erogaciones a

costo directo de los materiales y
equipos de instalación

1004
Concordancia con programa de
ejecución

t.oo 2.OO

PE 16

Programa de erogaciones a
costo directo de la mano de
obra

15%
Concordancie con programa de
ejecuc¡ón

r,oo 3.OO

PE]7
Programa de erogac¡ones a
costo dirrcto de la maquinar¡a y
eouiDo oara construcción

1So/c
concordancia con programa de
ejecuc¡ón

r.oo 3.OO

PT 03
Capacidad técnica y
experiencia del personal
profesional técnico

1Oo/o Suficiente en cantidad y calidad r.oo 2.OO

PT 02

Descripción de la planeación
integral de¡ licitañte Para
realizar los trabajos, incluyendo
el procedimiento constructivo
de e¡ecución de los trabajos

30%
Cubre las expectativas de
trabajo

I.OO 6.OO

B.- Capacidad del licitante loo% s.oo

PT 03
Capacidad técnica y
experiencia del personal
profesional técn¡co

20%
No. de profesionistas con que
cuenta

1.OO 2-OO

PT 03
capacidad técnica y
experiencia del personal
profes¡onal técnico

40%
No. de personas que han
trabajado en obra s¡milar

o.oo o.oo

pT 07
Declaraciones fiscales o estados
financieros

2Oo/a Presentadas y concordantes l.oo 2.OO

PT']3

Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por c¡ento de personas
con discapacidad

100/. No. de personas que laboran o.oo o.oo

PT 06 MIPYMES 10%
No. de MIPYMES
cu bcontratadas

r.oo 't.oo

C.- Experienc¡a y esPecial¡dad del
li.itáhle-

lo lOOo/o o.oo

Pl 04
Experienc¡a y capacidad
técnica de la empresa

1000¿
No. de contratos de obras
s¡m¡lares (lO Máximo)

o,oo o.o0 \
D.- Cumplim¡ento de contratos' 5 to .oo

pT 04 Experiencia y capacidad
técnica de la empresa

too%
No. de actas terminación en
t¡empo y forma (relacionados
con contratos del ounto C)

o.oo o.oo

ontenido Nacional 5 roo% 5.

PE 03

Listado de insumos que
intervienen en Ia integración de
la proposición, ágrupado Por los
materiales y equipos de

70%
Materiales a utilizar de origen
nacional.

l.oo 3.50

pE 04

Listado de insumos que
intervienen en la integración de
la proposición, agrupado por la

. mano de obra

30%
Personal en obra de origen
Naciona L

r.oo 1.50

h7
TÉCNICA 30.oo

DESECHADAt

Y/
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Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa DESARROLLO TECNOLÓGICO l.zc, S.A. DE C.V.; se advierte que obtuvo un
total de 3O,OO puntos de un total de 5O puntos, lo anterior derivado de lo siguiente:

DOCUMENTO PT-O3, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL
TÉCNlco. - El LICITANTE no cumple, no presenta personal que hayan trabajado en obras similares
a la presente licitación o que cuenten con la experiencia en trabajos de la misma naturaleza, así
como la documentación complementaria que demuestre fehacíentemente dicha experiencia, por
tal situación para el DOCUMENTO, PT-O3, Capacidad técnica y experiencia del personal
profesional técnico., correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante, respectivamente se le
asigna eero puntos.

DOCUMENTO PT.13, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personal con discapacidad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-13, correspondiente al rubro A.-
Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT-O4, EXPERTENCTA Y CApACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA. - La experiencia
presentada por el licitante no reúne la comprobación solicitada en la convocatoria a la licitación, no
presenta contratos que acrediten fehacientemente la experiencia en obras de la misma
naturaleza de la que es objeto el procedim¡ento de contratación de la presente convocatoria
la licitación, así mismo las actas de entrega recepción de los trabajos no de la misma naturaleza
de la que es objeto el procedimiento de contratación de la presente convocator¡a por lo que I

contratos y actas presentados no son factible para su evaluación, por lo que el licitante incumple
lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-O4, "Experiencia
capacidad técnica de la empresa", corresponde a los rubros, D.- Capacidad del
respectivamente se le asigna cero puntos.

por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTATÉCNICA del licitante
TECNOLóGICO LZC, S.A. DE C.V.; INCUMPLE, al no haber obtenido la puntuación míq(ma
requerida de 37.5 punto§, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su PROPUE\Y$ i
ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras PÚblic\§
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en loN
áispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y NOVENO de|ACUERDO pARA EVALUACIÓN
POR PUNTOS Y PORCENTAIES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

EVALUACIÓU OE LAS PROPOSIC¡ONES.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes media el mecanismo de puntos y
porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido
a l.a licitación, así como lo preceptuado en el artículo 38 de la Le¡

I

I
i
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Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento, y conforme a lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas, presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 09 de septiembre de 2Ol0; de las empresas:

o CONSTRUCCIONES Y RENTA DE MAQUINARIA MORENO, S.A. DE C.V.
¡ DESARROLLO TECNOLÓCICO LZC, S.A. DE C.V.

De acuerdo a lo establecido en la sección tercera "CONTRATACIÓN DE OBRAS" artículo noveno
fracción I de los LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLlCA, las propuestas
técnicas que no reúnan más de 37.5 puntos en la evaluación de las mismas, serán desechadas de la
presente convocatoria, se obtiene lo siguiente:

EMPRESA TÉCNICA ECONOMICA
TOTAL

PUNTOS
CONSTRUCCIONES Y RENTA DE
MAQUTNARTA MORENO, S.A. DE C.V.

24.50

DESECHADA
(SE ENCUENTRA POR

DEBAJO DEL
PRESUPUESTO BASE
DE LA ENT1DAD EN

uN 42.46%\

DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A. DE
C.V.

30.oo DESECHADA

Por lo anterior, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN

Por lo anterior, NO existe proposición solvente que reúna, conforme a los criterios de adjudicació
establecidos en la convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, las condiciones legale
técnicasy económicas requeridas por la convocante, y por tanto no garantiza el cumplimiento de la
obligaciones respectivas, por lo que la APILAC declara DESIERTA la LICITACIóN PÚBLIR
NACTONAL No. O9I78OO2-O1O-2O2I, referente a los trabajos de "MANTENIMIENTO
CONSERVACTóN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN EL PUERTO DE
CÁRDENAS, M|CH.", [o anterior en apego al proceso de evaluación establecido en la convocatoria a

la licitación, así como a las disposiciones y reglamentación preceptuadas en el artículo 3l fracción
XXlll, 38, 4O de la Ley de Obras Públ"icas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 63 fracción
11,67 fracción ll y 69 de su Reglamento.

ancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondi ,ntes, a continuac¡ón, firman el
las personas que intervinierondocumento, al margen y al calce, los servidores

esente acto de fallo.
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COIVIUNTCACIONE§ LAZARO CARDENAS
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POR LA ADMTNISTRACTÓN PORTUARTA TNTEGRAL DE lÁZenO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.

POR LA SECRETARíA OE IA PÚBLtCA
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORíA INTERNA DEL INTERNO DE CONTROL EN APILAC

Ei Órgano lnterno de Control en la Administración Portuaria lntegral ro Cárdenas, asiste al presente acto de
recepción y apertura de proposiciones como asesor, reservándose Itad de revisión y fiscalización en cualquier

ASISTE POR MEDIOS RI S DE COMUNICACIÓN

.YALA ROSI\LES

POR LOS LICITANTES:

I. CONSTRUCCIONES Y RENTA DE
MORENO, S.A. DE C.V.

2. DESARROLLO TECNOLOCICO LZC, S.A.

MAQUINARIA

DE C.V.

FIRMA

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTO

SUBGERENTE DE CONSTRUCC¡óN Y

POR L.A CÁIUERE UE DE LA CONSTRUCCIóN

i.r'

c.P.
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